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1.        En relación con el art. 59 de la ley del Seguro Social (en adelante LSS):  

Cuál es el número de mujeres trabajadoras del sector que disfrutaron de las prestaciones 
establecidas en el artículo 59 en los años 2011, 2015, 2016 y 2017. 
 
En cuanto a prestaciones de maternidad  
 
  AÑO 2011………………….. 14,086 
  AÑO 2015………………….. 14,108 
  AÑO 2016………………….. 14,005 
  AÑO 2017………………….. 13,248 

 
2.       En relación con el art. 70 de la LSS, el cual recoge,  

“En caso de cesantía involuntaria, el asegurado tendrá derecho a un subsidio periódico cuyo 
monto y condiciones serán determinados por un reglamento. El riesgo de cesantía no se 
podrá cubrir por el Instituto, mientras no exista un sistema especial de colocaciones que 
funcione como dependencia del Instituto o de un organismo oficial.”  
- ¿Existe en la actualidad algún proyecto para poder efectivo este derecho?  
- ¿Se prevé la creación de dicho sistema especial de colocaciones? 
Referente al Articulo No. 70 de LSS, no tenemos cesantes voluntarios con derechos a subsidio.   
 
¿Existe en la actualidad algún proyecto para poder efectivo este derecho 
Este beneficio no existe actualmente en  el ISSS ya que no se tiene una dependencia o ente 
destinado con ese fin para dichas personas cesantes. Pero igual manera se les brinda el derecho 
a todos aquellos cesantes que cumplen con los requisitos.  
 
- ¿Se prevé la creación de dicho sistema especial de colocaciones? 
En dicho artículo habilita el  derecho pero  no existe actualmente el  sistema de colocaciones 
mencionado en el segundo párrafo del mismo artículo. 


